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QUILLOTA, 21 de Febrero de 2023                     EXENTO Nº: 1979 / 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A NUM: 2.387 /VISTOS  
 

1. Decreto Alcaldicio Nº 9081 de 22/09/2022 Exento N° 4114 y Contrato de Trabajo a 
reemplazo de 15/03/2022 de KARLA VÁSQUEZ OLIVARES, Rut. Nº 20.126.632-7, 
que regulariza la designación con 44 horas como Encargada de C.R.A del 
COLEGIO CUMBRES DE BOCO; 

2. Carta de 31/03/2022, mediante la cual KARLA VÁSQUEZ OLIVARES, Rut. Nº 
20.126.632-7, presenta su renuncia voluntaria a contar del 31/03/2022; 

3. La Resolución Nº 06 de 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 
República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud 
de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:             REGULARÍZASE LA RENUNCIA VOLUNTARIA de KARLA 
FRANCISCA VÁSQUEZ OLIVARES, Rut. Nº 20.126.632-7, Encargada de C.R.A del 
COLEGIO CUMBRES DE BOCO, a contar del 31 de Marzo de 2022, de acuerdo a los 
términos del Artículo 159 Nº 2 del Código del Trabajo esto es “por renuncia voluntaria del 
Trabajador”. 
 
 
                                              ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.  


